Secretaría de Educación y Cultura – Zacatecas

Departamento de Profesiones y Derechos de Autor 

Teléfono: 92 3 96 00 ext. 2165        Correo Electrónico: profesionesydazac@yahoo.com.mx
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE OBRA INTELECTUAL

1. HACER PAGO EN CUALQUIER BANCO POR MEDIO DE LA HOJA DE AYUDA, POR LA CANTIDAD DE:
 

PARA DERECHOS DE AUTOR --------------------  $ 177.00  
ENTREGAR COMPROBANTE DEL FORMATO EMITIDO POR EL BANCO  EN  O R I G I N A L  Y  T R E S  C O P I A S
(LA HOJA DE AYUDA SE LES PUEDE DAR EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES O LA PUEDE BAJAR EN http://www.sec.zac.gob.mx).

2. LLENAR UNA SOLICITUD EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES.
3. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL AUTOR. 
4. TRAER UNA CARPETA TAMAÑO CARTA.
EN CASO DE SER MUSICAL SE PUEDE REGISTRAR POR 2 OPCIONES:

1. SE REGISTRA CADA CANCIÓN, ANEXANDO 3 COPIAS DE LA LETRA VERSIFICADA Y 3 EJEMPLARES DE LA MÚSICA CON LETRA INTERCALADA, DEBIDAMENTE FIRMADAS, HACIÉNDOSE EL PAGO POR LOS $ 177.00 POR CADA CANCIÓN.

2. SE REGISTRAN POR MEDIO DE 3 CASSETTES O CD’S CON LAS CANCIONES QUE LES QUEPAN O QUE USTED GUSTE, CON EL NOMBRE DE LA OBRA EN GENERAL Y NOMBRE DEL AUTOR O AUTORES, ASÍ COMO EL PAGO POR $ 177.00 POR TODO, PARA QUE SEA MÁS ECONÓMICO (ANOTAR EN LA CUBIERTA DEL CASSETTE O CD, LOS NOMBRES DE LAS CANCIONES, Y DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL AUTOR).
ANEXAR ORIGINAL Y 3 COPIAS DE LA RELACIÓN DE LAS CANCIONES QUE CONTENGA EL CD O CASSETTE EN HOJAS TAMAÑO CARTA CON EL TÍTULO EN GENERAL DE LA OBRA.

EN CASO DE SER OBRA LITERARIA POÉTICA:

A. ANEXAR PAGO DE $ 177.00, ORIGINAL Y TES COPIAS DE LA ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO.

B. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA (SEA UNA POESÍA O UN COMPENDIO DE POESÍAS).
EN CASO DE SER OBRA PICTÓRICA:

A. SE PUEDE REGISTRAR EN PARTICULAR O EN COMPENDIO:

a. PARTICULAR, TRES FOTOS DE LA OBRA A COLOR TAMAÑO POSTAL, FIRMADA POR EL AUTOR

b. COMPENDIO, TRES FOTOS DE CADA PINTURA, DESCRIBIENDO LAS MEDIDAS REALES DE LA PINTURA Y TÉCNICA APLICADA EN CADA UNA, FIRMADAS EN GENERAL POR EL AUTOR (LA OBRA DEBERÁ CONTENER TÍTULO EN GENERAL Y DE MANERA PARTICULAR).

B. ANEXAR PAGO DE $ 177.00, ORIGINAL Y DOS COPIAS DE LA ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO.
EN CASO DE SER OBRA FOTOGRÁFICA:

A. ANEXAR PAGO DE $ 177.00, ORIGINAL Y DOS COPIAS DE LA ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO.

B. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL AUTOR.
EN CASO DE SER OBRA LITERARIA HISTÓRICA, DIDÁCTICA, PEDAGÓGICA, CIENTÍFICA, ETC:

A. ANEXAR PAGO DE $ 177.00, ORIGINAL Y DOS COPIAS DE LA ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO.

B. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL AUTOR.

EN CASO DE SER SOFTWARE O SISTEMA DE CÓMPUTO:

A. ANEXAR PAGO DE $ 177.00, ORIGINAL Y DOS COPIAS DE LA ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO.

B. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA (CD’S) DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL AUTOR.

C. TRES SÍNTESIS DE LA FUNCIÓN DEL PROGRAMA DEBIDAMENTE FIRMADO.

D. ANEXAR LAS 10 PRIMERAS Y LAS 10 ULTIMAS HOJAS DEL CÓDIGO FUENTE.










